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SENAc, o 

~~ .REPUBLI( OOMINl<.A!sA 

PRESIDENCIA DE LA• REPUBLICA DOMIN ICANA 

Nwn: 724 Santo Domingo de Guzmán,D.No 

2- SET. 1978 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudado 

Distinguido Señor: 

Cúmpleme cort~smente in;formarle, que la 
Ley mediante la cual se modi~ica varios artí culos del C6-
digo de Procedimiento Civil , ha sido promulgada en fecha 
15 de julio del año en curso, y registrada con el No . 845. 

JMH 
aq/amo 

Atentamente, 

Lico J María Rernández , 
Secretario A ·nist rativo de la Presi dencia. 



Señor 
· si dente del Senn o , 

Ciu.d d . 

Distin do Señor: 

SENADO 
lilSí,d':i, RF BllC A OOMINl<.Ar-<A 

S to l>omingo de Guzmán, D • . .J. 

2- SET. 78 

Cúmplome cort snonte in.for le , qu l 
Ley ediante 1 cu 1 s odi 1c varios articu.os del c6-
digo d Frocedim.ento ivil, h oido 1iror:iulg d en foch 
15 de ju~io del año en curso, y r atrada con el Ro. 645. 

JUI 
aq/ • 

Atentamente , 

c:-

ic . J Í ' e ez , 
Secretario Adi... ivo de la .. ro idenci • 
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CONGRESO 
ro . de J..,aJ q~o o! ica varioo A--nt!vu.loo tlol d! 

ASUNT O :u-O do Proocd ionto Civil, cnoo.mina.doo a acort ~ - PAG. 2 loo :>le.ooo p .. a ·· tcrpo:..1or loe, roou"ooo o e -
oi<ü y do Or,oei c~ - • 

0,.¡.":t'o dD.'1 iento oonoi oticre on f ro.too o a norao o !'Or.J.1iooiJn on nn~o.J.c

v,o., oot1m.':iblo confo :io e2 pr ooio dol. moroodo , ol avc-..1 o oo ht. ·.:. -.ior ol 

vaJ.or dol diado venoimirnto do la obli 01 ~ o1 oo tr~ta do o.ro do a

n "o. l:k"l!J1ento: . loo do.: "u::t caooo .... o p eti or o.l pr cio llol ore .... 

do on el moo qt' o r rooodo a l o. dcmnnae. ·1 ol. ... reo· o prino a.1 del. O::>-~

t:. to do :::-ondam en.to oonsiot:ioro en prooto.cioneo 120 ootimabloo .. or el 
procio dol morcad.o , o oi oo tratare do ContI tos de erronda:ni 11too o. CQ. 

lonco opa....~oroa, o1 Jt1.0{3 dG o. detOX'l:Úll(....: lo. oo otonoio,, prov-10 a vc.

lt' o vor peri too. e q or ro~ oo q ·o puedo. · tor:K>nc::coo cont_ a. la. -

ontonoia, do lo~ahuoio -0 acrú ouo onoivo de ojoouoi6n • 

., _ . 3. - conocen, o" o olao-ón , m eto. ol or do _ o-

ciontoo Feaoo, y a oarGO do >pol"o .... ó , eto. la oua.nt t quo fija ol l -

to do la. oompotoncia. o ..,_'DO rocuroo do loo Tribuno.loo do iri!no:-a -

In.atano:!.a., o oeo. de ; Poooo ; 1)- lno indom..'lica.c1oneo reolomadao 

.t: or o1 iDquil o o c.rrondatc.rio ~ r 1.ntcrru: ción ol umlfrL oto o dom-

"lio · , prooedente do un hocllo daJ. propi otru .io, Jll!lndO ol orcoho y -

? i:-üidaa no o contradioho a a)- 100 otorioroo y_ r :!.de.o en -
loo oaaoa proviatoo por loo Art ... ouloo 17 2 y 1735 dol Cód~o Civil~ no 
obatn to , el Juez do 'P e no conoco .. o la.o vóru!Jao co.uaaduo ,¡; or ..:..."loe.u.-

i o o .; :u.ndo.c . n . 01?:.o unt!'o loo 1 -< :!.too quo cotabl.ooo el r í oJo Qlpi-

t dol 1r o aonto Ar. ! 01.ü.o . 

p ' • 4.- Oonocon o.oimi oin e_.olo.oi u , ha.oto. l a cv.antfu 

do Qu..:...~. e "ºº Foqo_Q , y a car 
o.ocionao. l a d('!mondo.: l )-

o o1noi6n- por cu,,.J.nu ior o ~ u que -
lo.o ecoionos nox l oo o o de oo cauoadoo 

en 1 0 0 o.,_ .:;ioo , frutoo y coooobao, ya oon por 

:ü.al oo; y do 11 o rolaviva.o e. J.a l :?.mpia do loo 

ol. hombi:•o, yo. ;O:' l oo "li

rir::,0100, corcuo ;¡ al ont!'o -
tommicJ.to do ztl.iljco o ce.na.leo doot:lnodoo o.l ri eo do _ o nroJiodadco o 

el "!Opuloo do 1...-:\o .. 6.bric" o indnotrit"l.lco, cuanuo no hubioro contr icoión 

oobro loo dorcc.:~oo do pro i ou~d o do ~orvidt'Qb.a ; 2)- Sobro l eo r opt:'2'.'~ 
c:1onos :!.ocr tivao do 1, , ce.sao o _rodioo r-Joticoo colocadoo por lo. Ley -

s. cr.r p dol ~ .. ili :o ; 3)- ~bro o contootac:!.o .. _oc _ole.ti oo a loo -



~ § z i 
0

8 
0

6 
<

=
 

z
~ 

w
<-

• 
V

)
~ 

~
 

.., 
~
 .. 

,. /
--... Ll='G

ISL.ñTU~ 
. tP◄ .,f 

7-8 
R

B
G

IS
TR

1;,.;:;.1 A
L

 • 
8

.7.t> 
en el folio

____:::__. 
_

_
_

 d
t. 

. 
~ 

<
·-

No._
=

=
-

de a
sit:ntos de L

eyes, R
eso,ucw

nes 

y D
ecret o

s ~ o
ta

d
o

s p
o

r el S
e

011d
n 

y 
co

nst a 
de_ ... ~

.~
.4

-::'. .... -
·- ····-·· ···-

..•
. _ 

lajas escrita
s en m

ñ
q

u
1r,;,s e 

raz1fo ne d
o

s 

esp
a

cios 
ir,te:r ,i nc:a

lf"S
 

S
an

to D
om

.i!Jgq_,L
Á

_
d

e ~
-~

~
., 1 é__g_ 

1__-.., (E
 . 

. . 
. 

-
,:,,"'1' 

~
 

. 

·--· 
---

··- ,n 
~
 



. -·• .·: ~,, 
, , " , • , • :, SENADO 

CONGRESO 'NACIONAL REPUllLICADOMINICANA 

roy. de W$ uo ~o~i -Ca v ~100 .ArvÍ cttl.oo del -
ASU NTo:cddi~-o do J?roocd · it 'l 1.> Civil, onc ~dos - - P AG. 3 aco1·t"U:' l oo "'l?:t!~o pn . a. intor ¡?onor loo .roo 1~000 

eo ~l~oi6~ y o Opoo_c~ n. 

oomp.ror::.d oo roapoot1voo en· o l oo j0.t'Z"'...a..1.oroo, njuota<loo - or a , mon

mlOl o anu.nJ onto y o.,a :ioll oo quo 1 0 0 httbio :Gll empleado ; t nt ... "'o loo 1.1uo

f!co y eirViontao o ae i orin.aoo: · t rc :too t:aootros o oti.oio y ouo o
pez ~ ·oo o :-o:l l · c~o; 4 )- .)()bl."'O 2 con"!ioot a.oionco rol et:t o o cr:!.!! 

doo: ; oobro l as r.coionoo oivUeo or di: ai:::iaoi n vorblll -:¡ "' o..... injurioo 

~ ~~ioao o· o ~úbl ioao; verbo.loo o or OJC::-!to, cue ~o oc~ por ~octio 
o 1 e ; de J.UD miamoo acoi onoo o V'.·f uo · och.oo ; y t o-

ao cL o ouan o 1 e ond.idao no J.?..ubio!'on intenta o lo. vío. ropr.Q_ 

s·va. 

F&- . s.- Q)nooan, o.de 

J.O.S o bro.c, empro idae duran t o ol 

1 ae;i..~"'º 11• e oirVon do ioG 

, c. oar o de a.pal aoió:c, l. )- ¡;o 

o ,o la domonda oobro o curso do -
v ... op _eda co, y , i=!.">ul o de o 

..:·ú,.Jric o i.n hlotr1o.loo, o c.brov doro do l oo y bootiao en loo 

e o or ~..m,o., ci!l po "ju.:oio o 1 o atribucioneo do l a autoridad 

a~ strntiva., en 200 oa.ooo quo a.o ·o s ! cyeo y roela' c!ltoo p :. 
ticul aroo J eob::- l e do~oiao do obra. t o ·o., quore o, aco onco en -

rointo da y clomás :llltordi otoo 00000 "ioo ftm.dodoc on heo: oc ·· ~º:.. 
oo dentro dal ofloG de loo e.ce· neo c:i dol í taci n ; y do lao 

roi t·; o a l a d.:.otnnoia. rooorita. r l.ú lcJ, l oo oclamon¡;,oo, ;; lo. -

oootwnbru do J.oo _ reo, pero la o~brc o {_,uo ec o co_oe e "" de -

om.p6.l.:.Z!ld o oc , cu.ando no urja.r eont::.--.a. icción .:.BU,tlO. oob♦ la -

p.;.."Opio . . o l oo ·i;.:tr .. !3.oc; ao l e.o noci-o:":Wo :-ol.oti: !.O e ~ o cono i,:r ... cci o

noo y tr--b j oo o •. ~mcia oo en O- .Ar t:foulo 61l'r del d · ~o Civ · 1 cn.~~do -

la prop iedad o ol. ~or oc do .oodiancr o. do 1.a Marcd m fuo_ 1'?. co_tra

d_c o ... ; cw lav ~cmanda.o oo~o _,c:..wi onos e..li: e ticias , o_om -~e q o no -

cxcodc,:'. , do l a ourn do il : 0000 o.nua..loo, y Ú!' t cam.onto cuan o oo intcn-

t 11 on virtud de los Artí oi.lloo 209 , 206 y 207 J.ol ..xSü ' Oi v!l . 

oco:n de toda d 1dc\ _ convcncior,.,al o obro -

CO:ztllOllD ci.ón , q to .. o~ ou , .c:tr..coJ.c zo o cae.."l.t·r oot-i1viorcn Cl"tt-O 100 _i,

m1 too o St coo ,etc:1cic.; · cua::l en loo 00.000 pro -iotoo _ r c1 :Mí 
culo L"o . die ~o amac..:ndoo t i dee a lo p "'illoip , o. ·ood~ do l n Cl' ~ ..,1-
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., ~ SENADO 

CONGRESO NACION A 
R ruHLIC"A DOMINICANA 

-roy. do .LO.., qt\(; .::roJ.i 'ico. V' .r1oo """t::c..aoo é!ol -
A S UNTO: • d~ clc .. 'OOCdi!ll.:i.cnto Oj,vil ,, onco;u1in:ldoc O, - - P A G.,. 9 

cort • loo pl ::~ooo para intorpono ..... 1oa rocurooo -----
o ,Apoleo:6 ~ do O¡;ocioión. 

~el do ·-· 1 • 000,,- eo.,ocon o.do . .;áo, cua.lqiiio¡ qao oca. 01.1. .., ,..,_.ort~,ncic, -

do 1--o tlor. "'nd.n-o l."0001wcnoionaleo oobi.•o claf¡00 J porjuicioo b oddoo oz

cluoiva!!lo t.o en 1u l!licm:1$ <lomando. p:.. inc .... mJ. . 

cL r . , 7 • - Ci:1.o.nJ.o e&..a 

convoncional.eo o oob¡o com_ oneooión, 
do la coo1otonoia ao_ Juez o Pe.~ en 

do l.S..'J d -nd.-'lO p.!'inCi '12.00, :."'O

cott.•.viOJ:.1C dont o do loo l:ú::l_too -

ti?no. instancia., oc:!. ~ 01 a-
pcl o.:. • Si una do oo t o domando.a no pudiere jun:;ar.oo e.w.o o. cargo do 

apolaoi n , el Juez do az e1toncoc p ~ollU!loiar cobre ª~ 
no a Oo.l\ ... o do a:po ción. Si lo. do~..;Dllaa r oconvonoior.ol. o do oom· ,onoo.
o!ón , oxeo ioro loo __ too do :ta com 'ot or .. cia. do2 Jt..1.00 d Po.z . oto . 2. 
dni do j r do .romooio.r oobro J.o _ inoi 1 , o bio. oend.!l!" quo 1!:to po_ 
too oc • _ an o ol .,.;odo o.nto o!. Tribunal o J?ri!!lor'a Inot anoia.. 

• 8.- tm."'.l o la Ine ·o.noia incoo a por une .u.u.~u. 

CO:l i ro divoroao dc . ..._ ... ...._ ..... o, o1 Juez do .Fa.o ju 
o)~, oi ol valor t otel cxcooi~ro o ~roeo-cntoo PoBóo , aunquo aleune,o 
· o ootao domanél.o.o uoro illforior a. d oh.o C'.2~t.h n. Ju.oz C,.o Paz co~ ' in

com_potonto POl'C'. conocor oobro el t do , oi 1 ""º doma.nda.s roun.i&n o :co
dioron el 1 -4tc u.o ou u :i.r.:od ... 001<.n . 

t . 3.6. - t opcl e:. J.6.. de leo :;ontonoia.o pronti..'l'l.cio.dc.o r 

3.oo JL,eooe do Paz no co ' acl:nioi le e oa ..1 a do oo quince día.o ccnto.

doo deo o cu not1.f ioaoi :i a. la.o personao doz:ti.cilii_dao on ol mi arto lt':.Ul.,;, 
c ipio . 

Poi" lo q u...c ::-oo, ccta. c ... 2-ao pcrcol'.'l.o.o omioiliadao fuora. del 

z1io "pío, 1i1o _ p m int r ncr cm roct.U"OO o.domo d loo (lU:..;lCO d ' o , 

O- t r..d .. tO _:S.~ado l.JO:::' loo Arv1ouloo 73 y 3..033 c1.ol :9r eseu o OÓdil,'O • 

f.~-:, . 19.- e,:,¡_ el. dio. 1nd1oad.O por l a oi•tooi6n, ol dc;....'!!lldado 

r..o conJ.l)oz-aoo, oo -f ~lará o.2 f oº o po1"' son·toncia reputada co.J.t ... D.d:!.otorie 
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1. 

. .. 
CONGRESO NACIONAL 

'.:I SFNADO 
RErUBlltA OOMINICA"IA 

.. ..: • do .WJ q ,o moü:ií ico. v .:ioo .i.r'tÍ 1..:u.low dol -
ASUNTO: digo do Proccui.'?lionto Civil,, cno~ •1Cl'1.oc a - ,.,. 

o.e rt .,.. :.on _,le.zoo Pc.l""a ➔ tor JOnor loo r <>m"'¡¡oc 
~o 1(9omo~ón y o OJ¡osici • 

P AG. '5 

e~ ~ do dooio~ n requerida. po= e1 don:o.nda.nto ooasuscoptiblo o opo~n-
01 n o cuc.ndo l a c1 ;,;ao n M,Vo oido n.ot · 1 i c~ o. l a !)croona do1 do _da -do o do . roprec t"n'to • 

.Ar·b . 20.- la opooi c i n so-Ó adm.oib:lc o ntra 1a c:oontonc~ -
on ' ti!..o -~ oc ,.,..oo diota.do. r élofooto 01 o1 do.ma.ndado no ha oido oi·t~dc 

a .. oroor..g. o oi juotific q 10 ce ha encontrado o~ ~ i!!! osi.bilido.d do -

inco cli o do la. not1fic· oi n d.o 11.s onto oin ho "ha por el 

~~o~onado por el Juez. 
lO.O 1 CO -

Io. o .oo_ci n contor.drá ~ ente, 
y o1taoi n el .. Jró.. día do a.u ' ienoUl, oboo vr-

~oo :>roocri toc ')QZ'O , ci•vcio ó ; 

ceo. e , y oor ' not icedn cor:.o oo d_co a.rribtl • 

oo modioo do la p::u:-to, 

do oin ombar loo ., 

..10 barÚ a_ l.ioaci .• del t .=ctüo 156 a lao ontono · o por de
f'o ... toa, oí como a l o.D onte11oiao _aputo.da.s con ... r a.dictori~.o , on v:l!:tad 

o loo Al"-'c:iÍc.,'Uloo l.9 y 20. Sin o:.ibnr , la not4 ~io ción ha.! ' 4-cno ·6n do 

loo pl ocoo e opooioió::i o o apcl o.o ... 6n prop~oo 1 Ju~do do Po.z . 

~t. 21,- "i ol. do, mda luO o ,0 pror::1011ta, ol J,; ez doocarm 

clado o l o. (le •Dnde., _ or w:u,. Sontonoio. que o crr5 reputo.da con-

tradi to_ ic.. 

6.
r oc oot._., " on pol.:.~ o , o ..,1:lcz c ... -~ era •"lnto.ncia del do icil ·o del -
ó.cmdol .. o del 1 onde out6n o.it"'..l0 doc !O.:? bien.ea # moar ~ r..oJ..ré nutg_ 
z-it;~.,.., a cuol qu.:.or acreo ·or q: o t n 1.1..'l ...,ró · to (ltto pc.razca j at icodo 
on ¡,1 .. L1"1.cini0 , a cmba.rgcz- co::Dot'V~ ·11orw, .. on-tc , l oo 'bionoo nru.obloo ,ortong_ 

oicntoo a ou d.cu .o:!'. 
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t • 

CONGRES·Ü 
ro;¡ . üo s:J.1 quo J.JCJ !ca vurioo Artl ouloo o -

A S UNTO : clit;o do Proccd 'Jllto CivD., oncam doo o. - - PAG . 6 ocort loa plnzoo para i.~vorponor loo roo~U'Ooo ----
de ~el.~~-Ón y do Oposi~ 'ón. 

- --------------------. 

... eró ito oo con.oidoro.:i: 

oia cuando ce a orton olo ontoo de 
ton cu onor o temer l inoolveno 

on pcliQ.-io y por vanoo habr( ilr~Cl! 

n1oba. do n'ltt1ro.leco. tcl. qttO pomi-

1n!:linonto ei doudor, lo oual oo _ 
r ' conoto.r on ol auto q·~ dioto ol J t ta!:.., cuí co:x, la 

co cutor1no oJ. CI:lbez- y ol. l t:0 on q-.~o el. e.o=oc "or obo 
r la cual 

do n,. .dar -

onto ol Juez com90tonto la vaJ.i oc del omba.rgo conoo:z.vatorio o oobro o_ 

fo o , todo a cna do m.ll.1 d o1 onbc.r • 

Juez oará o a:lr ol o.eroodo!' le. juat:li'.:.oe.oidn rovin do 
- O oolvonoia oufioiento o ia ooont o~ n do t fiador o eo una fic.nr.o, 
quo oo horá on ero o on o do un aoouootror o, ein nooooicle :-i 
do 1 o 10r lo.a formall os prooc?:'itG.O r el ert~CL'llo 440 del códiGO do 

:"OCOdim onto CivL. 

porto L"ltorooado. odrú roourr on rof orimionto ante o1 -
miro.o Juoz qua diotó ol. nuto . 

outo e cjocu ·· ro oob 'º minllta y DO obo tan' o m1.0l.q1.u.or r .Q. 

OU!'CO • 

A;rt . 77 . - o -.il ~ do vonoidoo l oo plnooo dol oo lo.,:, ionto 

Art• 78. - En _a, au.dioncia. lao poi--too oo .. to.ré.n a o~~ -

no_• CWJ conc.~uo:..oner ro~ vado.O 11 ol Jvoa l oo concodcrá ooo r:iodoro.doo 

p ol do éSo:tto do .• "'Ó ,_::.e y eo .t..~ :,J.ioo. quo r...o <loboráü. exced:erdo -

quinco d..=".c p~o. cado. ur.a do J.no , -rateo y oc ... n ooooooutivoo . 

Art'• s.: o1 de.mando. o no con OJ.-occ on l.a. .fo_=r.5 i.'l'lli.icr--
ol" l a Loy o o.:. e Abo6'Q.do coz,..ot:. ~ í do no oo oconto. en o Úl in-

die a.o para la viota e o·uoa oo nunoierú ol dofecto . 
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,NACIONAL 

.. 'O-:; • e 1:/:Jy quo ilX>uii'ioc. ve..rioo w t O'tlloo do1. 

SENADO 
RErUBLICA DOMINKANA 

ASUNTO: digo do Procodimionto C:tv.:.i, l noo...':l:U'l.'-l.doo c. - -
eco ~ar -OO ~- eoo pnrn mtor1ono~ loo ~oou::noo 
do ~elaoióu J do Opoaio_ó . 

PAG_ ...... z __ 
----------------------. 

Si ol a ' i'ijado p .ra la e: ionoia. ol dOT""l'\do.e.o -

oonol~o ,obro el fon o y oo J 1:n- ta a proponer t no. oxoop i ' ...-i o a 02. 

1 · oito.r una modido o in.Otruooi . cu.clqu_em ol. Juoi:J fa.~ " con e, _ _ o

{!).o o. lo quo so pro·ó on .1.ao dio!)Oaio1onoo procoo ioo quo r.1._. n la .tilC.

torio.. 

A..~. 15CJ.- - do octo o promm.o1a..·: on la. aud◄onoiO. die.!l 

to o! 11 - cmomien o do lo. oouocu y ooncluoionoo d.o la parto q ~ _o -

roquio_"o., . ..:ioró.n acosidoo o~ so oncontraao .. 1. di10 o ro e en en ttcli .. 

pru.oba lo • Sin ombar o, loa Juocoo o ~ ordenar quo oc ocumo:!.

too o dopoo~:tcn en oorot , di.ot!'.'> Sent oio. on la pr x!!no. ay_ 

ionoio. 

le o oo!ci n ao .. --ó ... ~oib1o oontr.a la.a ntonoioo on :.t· 
inoto.noia pronuno · o or defecto contra. ol d~--.··· do , o1 o ato no ha 

o· 4o oitodo or o.oto notifico.do a uu. pcrao110 m.1amQ o a - G o ou _o ""C

oo to.nte le .J. . 

Art . :151..... caso do :lturcl.idad do d~.nd doo, 01 iu d.o 

olloo, o -c.r100, o todo o '.O JJo.¡ co.:wti t-crldo o.bocado o, ol 'lri~ ......... ~ :fo

lln ~' al fonJo, _ ?:" oo t c:!o. r cpu ..,adn coutr& .:.ctoria. roopooto .. o todc..o , 

ouont!.o -a do lni n oo SU:3~ pti l o do a.. c..:..ó l o e ido 100 dc~do.doo 

oonélo oo o~ dof cto noyo.n aldo citados n pexvono., o on 1 perwona do 

S"J. l' pi; co · nto leg-J . • 

..ii J ~ tlociD_ ,. ... cquorida por ol de a~d ~o o oo mwcopt.:.blo 

ele o el o.:. ., aquel o a.quolloo do loo d.oco.11.dr¡d.oo quo. no oo iti do sit o 

oita o .., o poroona ~-º colllI,~·ozcan, aorán oi·tadoo de nuo-,o ¡,or a1 U?.c::..1. 

co:nioion'l o . . : ruto dol. 1.·ooidonto . I.e >ontono:!o. p ... or-u.nciade. deo_ u e 

clo la ox:yira. ... _ del nuovo plr..eo do ompl'.lco.micnto aorC: ropt1ta<ic contr[!_ 

dio voria r oopccto ~o todoo , ol~up.ro que uno do loe o ndodoo oc ol -

pJ:>im r o o ol sot1i.llldO o.oto, o. conat1~v1.dao abo6tl,do o ' ya oído oita.clo 
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CONGRE s ·o 

, 
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' . 

~ 

'il SENADO 

:NACIONAL 
REPUBLl<.A DOMINICANA 

l roy. do I.o~ qtto z:::odi.i ic v ~ ioa Ar 11:!'ow.oo dol. -
ASUNTO: y ill_s'O do Procodimion'-o Civil, onoo;n;.nr.tdoo a ... - PAG. 8 

noor ~ los plazoo pera intorDono~ loe r ecurooo 
ac L\¡)c1nci n y do O'_Voéic1 n . 

on _persono o on l.a. :poroonc. do nu :i-:'eprooont~tc J.oL~; en ol C i!"!OO cont:!.·_ 

r:i.o, loo domond.odoo quo .<18.Yo.?l hco.ho clof oto podr 'n formar opooició .. 1 o. -

lo. Sontono ... a . 

PARRAFO.- ~ , do ver.! o dol?UJlldadoo hayo...-.i sido omp zadoo pci.--o 

o3. mi~ objoto • o. dli'orcntoo lazos, o ho~o. habido r.ueyo Otll") eJmiento 

en aplicooión dol ~!rre:f'o proco "onto , no oo :fa11cr...".' rac_peoto de ni..~~U?Ao 

do olloo nntoo dol onoimiento dol plooo múo l a.reo • 

.Art. 153. - 1 acto do :c.iovc oitooi na q~o cor ~ioron lao 

dis;ooioionoo proco ontoa onoionu-d quo l ti 0 11 ~0"' o.1.: o i.l{Jorver~il-- ton

ó, loo cfootoo do ti.na 'o_. ~oncia controdiotoria.. 

liZ't • 155 .- o ...í0..1t o¿1cion po ... dofooto; ooun o ~o r.optltadtw 

c.,11trc.d:l.0torio.0, no oor· \tl eJeOU.vod!l.G miontrcw 2c. opooici&n o a. apol -

oión ooa~ ad"Ilioi loo, n mGnoo quo l ~ ojoouoiJ provi~1onal. ooa do doro

o'o o he u oido ordonada. 

...ontoncia por of o oto , lo mio o quG toda -

ontencia roptt~ca contradiotorio por np11c?o 6~ do !lo. !J::Jy , ~orá notll',! 

cada or un clgu.o.oU com:!.o · onado e. ooto of'ooto , coa. on ln .;ontcncia, -

oca por auto del l:rcoidonte dol Tri:. una.1 quo ;:1a J.iot do la ..;onto.Dc1'1.. 

!(l. notif'icaoj.Óo. do C' ... "Ú hoce.rae on lo J oo _b tieooo ele ..... be.roo -

obtenido a ·o.:1tonci , a f , ta. do lo ou. .a. a So ..... tonoi so roput ~::-..: co o 

vrom. oicuc.. l)lcbs n.o ti.:. iccci ón dcborñ, a po'.1'1..:l. do nuli s.d , luioc!." r.en-

·o~o l pl azo do opooic ón fijado ror e l Artículo 157 o del p~c.oo ~o -

az:,el oión pz•ov.:.oto on el Artíct10 443, oot,. oo o oseo . 

En. a~co do :pc,r noi6n üc l a So~tonoin, ol pro cod:1:nionto no vo
oc:r ron.ova o a:L.,.Q .9or una :nuova. notit' .e:iciJn do1 oro. 1.azcmic .. ito ~ri-

:nit1vo. .- ~Ot.1:,;!Dd do oorá <looc~•raado do 2.aa oootan (•ol p1"imor prooodi-
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•• ! .. . • • ~ 
' .. ", . J:d SENADO 

CONGRESO .NAC IO NAL.-= RErUBllCADOM1N1cANA 

Pro:, • do u; quo modL. ioa varioo .\rt::o , o.; dol -
A S UNTO: J61ic-o do -"OOod:L.iento Civil, O!lC inc'-doe o - - P A G . 

9 ac r.'ta!' l.oo ple coo a i..11-terponor loo "' Ci. rooo 
do ~ l ~oió. y do Clz)oeioi n . ----==------_;__----------------, 

miento. 

Art . 157.- Ia. o osioión, on ol oaao en quo ooa a aiblo do 
ao-110 do oon el. "t~oulo l ti 91 obo á , a p~ do caduoido.d, or notii'ica
da on ol p l .c:O do 25 el! ~ o. partir de la noti!ic""ción do la $ontonc · a 

ln p roon!l do1 condenado o do o r prooontanto, o on c1 domic-11 i o d ~ -
p imoro . 

A:!. '"'-• 43 .- Si ol d .dante no compar ciare, ol X!'"'buno1 -

pronunoio:r 01 t1oí' coto :, do oc \ .:;:iré. al do.manélaó'.o da 1 demande., po:r mm 

Gntonoia que oo - utn..~/ contradictoria.. 

Si ol doI.'.10.!lda o no c o _ ocio ... a, .Jor '~· a_ icnbleo l oo Artí ou.-

loo 149, 150, - 51, l52, 153, 255, 156 y 157. 

1.rt. 44.3.- t ~ .:i.: o para o ol ~ ... co c'-o un o t onto on m -
toria civil co=no on - torio. co.r::.oroio.l . llC,lldo la Sentencia ooo con~m-
diotoritl .. or o; J.icc..ci -, 6.c loo rt culoo 149 y oicuiontao • o1 tV4 ... ~ ',>J 

oo cont orá deodo o1 dí a do ln not:!.f~caoión do la Sontonoia. a l a cr~ono. 
condene.do. o o ou. ropr o tanto o on ol o=ioilio oi primoro . 

a .. v ... do l a ·o tencio. o oa. contro.diotor a n;!. oc rop-"lto co· t!"'~ 

aiotor • el vJ ·..lino oc cont _á doouo ol dfu on quo 1 opoo .... c::.& .... n.o ooo 

odmioiblo . .... inti.1.Dodo poélr ' oin ot1otn .. &-o , in"'\icr· onor a':'lcl ao n ·:1oido~ 

t en oualqt.t::ler t r ~ito del l.oi ··o y o\.Úl ouando hubicoo notif:!.co o ... a 
'onto.i..oin. in l" oorva. 

Art. !no pcroonao roo_dcntoo on 01 oxtrc.njor o ·bon 
c. ¡>ol ..:-, -ido::ó.n, d o.1 t m :L. o a.o un moo, co~t'\ o deodo ol di de l a 

lOtif'ioao- n de l o 10,.1.t cnoia, el o ·1.o.1 o :i.) ro loo olll!,'.'la.~~ J.ontoo, 011 o 

Artículo 73• 

a . • 
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CONGRESO 
Proy . do Loy quo r.::.oditioa. vur.loo Art:!01.ü.oo ,10 

ASUNTO: 0:Sditjo <lo ... rooodi.i.lianto Civil, on oomino.doo o - - PAG. 10 a.co~--t~ loo pl~zoc pa:ea 1n~o~ponor loo r~o;..reos --
do Apol,.,,oi&n y do .osio.:. :ri . 

U"t. 2 . - Se OlWOGC el :i.-rro!.'o 11 1 Artículo .i clol . digo 

de l?rocod.:lmJ.onto Oivilt co.u. ol oi8't,lionto to ~oo 

O"D..!.rw~,J.- • ll .• - Conocaré.n t ambi<S-1 los Ju zendos do 

c.r.i. lle.o o.oo_onoo o c1o· ""'nde.o quo loo ooen atr:...mú.~ _ or d.iopooio1oncc 

CO!)OO:lr.Ü.00 ele lA Ley" • 

agroc;e un párrafo al .Art. 83 do1 c6 1wo do _-?;ro-

co.:::nnicco~ n al. Fiocal oolo . octuo on l oo C.@: 

ooo e.ntco inclioo<loo oue.ndo co roquoride. or ol o:::io.nd.o.do in 1 · ino li

tio , o cuando co· ordeno.do. do ofioio .l;-'or ol. Tr4bt.ma1.,. 

/lrt. 4 . ... ~ 4,ré1cu1 16 ol vÓdi._,.o O v il queda. o 

p 2:-0. <?..,.lo on lo o.Qolo.!lto o loo. 1c 1o. oigtiion¡¡o ?:S0...:10roa 

ndaélo -

u l"t. 16. - lb toda.o l a.o materiaO y "'.;oúao lao ju.r i odiooionoe , 

02. or.tt:--cnjero transctínto que oea. d~"'ld.l. to ~inoipcl. o intorvinian· o 

vo1u tnrio cst:u ' obJ.i~do ~ (ln.,.-. ~!ll!irc Ptn"'o. ol ,a.eo do .las coota.o '3 -

üo _oc dni o y por ju1oioo :::'.'Ontú.tontoo do .... 1itio, o. no~~o quo oca. -

on 1á o tfolice ~ ~eb-oo do i; volor rJuf o ·.onto ¡,c..:t·a O.tJOl:,'1.1.ror coo ;m,(JJ 1 • 

.Art. 5 . - So ood:1fi co. ol A.rtl culo 45 do .... a I c3 do OI·ca~•1_zc, 

oi6n Judiciú-1 821, dol 21 Jo I oviom :. .. o tlo 2927, r.cdifios.cla, poro. quo -

on ~o ~aolan.t~ oo loa uo la o!6uionto motora; 

ueonoco!:' on i!wtonoio. t ioa, <le toda.O 1n.o aco.101100 roa.loo , -

per sono.loo y i1:t(i,0, ciuo no 0 00-11 do l a com1_1oto ..... oia. do loo J'U.00 o do J.'t'Z 

he.oto l ~, ouo:a.tfu de ~ PoGoo, y o. ce:z:- (le o ,ol...,oión ele dozan<-~a do -

cuol~uior ouo~ t· o e ow.ntía w.dotá.t'ml.l'lO.da"• 
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, . 
. .. SENADO 

CONGRESO ·N AC IONAL REl'USLICA DOMINICANA 

ASUNTO : 

_ ~~o modifio~ v ~100 Artíouloo aci -
_...,..,, o Fl"OCOdi::lionto Civil, cno:'J:llil"'..tit1oo e. - - P A G . 

a.co!'-t;c.c loo p!a.coo r~ :91tct"?01'10r 10:::.t rocurooo 
do polf.l.01&n y o °'"'°siai n. 

11 

/lrt. 6 .,.. So rnod:..fi ca. ol it..~:.ou10 631 doJ.. :S igo do ,o:nor o:Lo 

p ~a g~c en l o ndol.a.?l.ta rija co~ O- Si.G ionto ~oxto , 

100 eo.mpromit.o.o 

nov'0CiOJ11.tOCt COIOO-OianvOO ';/ ba.nque_ o ; .210 . --..O .!.!l.(; ;0,._ 'O[.,::;._.'- ·, ,n O €'Jltrú 

aooowdou ...,.or -az¿ de iwa CvIJpc. i =i do .cio; J.:·o . d.-., l a· c.on~e;:,~

oionoo ro 1 tivao a ¡oo acto= e o~cio o:it:r et' oaq~iv?:'$, per o~no. 

Sin o. bo.r...,o , 1ao parteo ')OélrÓn., cu e: :momonto on quo ollao -

contraten, co.ve~ on oomotcr 'r 1troo la.e cont· .:l uuoionoo ar ribo. onu -
d.U.eean• . 

'")t . 7 .- o modi ... .:.ce. ol .Art! cn.üo 1003 

m::.onto Civil, pa.rn quo en lo c..drucnto oo 1oa de lo. oi.;..i:ionto ns.no-re: 

ooto.blocor oor;rprom1~0~ oooro 

Ul..&0 ourjon éli:fiC'l11taélcc, o i oo in ·o:r.'Vi, e i 'L"'l o.e o:'Clo _) ..., 

l a clo;:t::;naoi ón do ' b :!. roo , la po.r.,o r:.: o di.:Li...,en e i.:lti":ln.rá a ;_r otra.o 

pe,:¡ 1.,06 , JO=' acto do c.l.wue.cil, x:wa c:uo si :.10 l o :, ·'..rh .tr~o en u.n pJ. ~o 
d 8 ü·t" O :?r _"'looo . ta int➔ ·2c i &1 conto~.ili:'CÍ el. uombx'c ~ el c.lomcilio 

dt')l ~ ~1, tTO oooogido o 01 J o '1..."1:la.lto . ~í on o1 _ 2a oo o.:~t.:.a.o , l oo 

dom..~dndoo o ha.oc~ conocOX' ó1 no.obro de l oo ÓZ'bitroo oeoocldoo DOr - -

olloo, ~l wos i donto fro1 TribP...no:l do Con:o~ci o cotJ,Potanto e~ vi!'tud del 

A,,:o·¡,:foulo ao tlol o6d :L do rrooo1inion Civ2 :,roccdorá, ..,obró i.t10tc.n

oi~ ,lc1 dcYrr:inda .. ~to, e ou dcsi. ~ c-:.ó • Lo. 01"dow.ll.Za no oorá ottúCO!)ti 'bl o 

d.o "tin,:,,Sn roan.e oo,.. i u do 11.c. in!!3te,aoia y do lf"I ordé3:l0.."1CO. oorú not ifá 

0"'.da m1 ol pl a oo do 3 ü.:!.,o ~ancoo, a los l o~"Ultl.adoo, C' .• o-5. co=o o loe -

ñrbitroo con i:-oquor: ➔ cn i,,o do procod.01:- al o;rbitro.Jo. 

ws '1J:t m.ü oo 1003 ... , 2028 ao_ CóJi .. ~o etc ".roco ~imiouto Cívil 

oo~ o.pli oo.bJ.oo on t nto qu~ "IO ocon cont'zt">,.,iOO a. 2a prooc:~to Loy0
,. 
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ASUNTO: 

. . . •\. ~ 

CONGRESO 
~.• ' . r SENADO 
:NA e 1 0 N A L RFPUBLICA OOMINICA"'A 

Proy. de Ley que modifica varios P.rtí culos del -
C6digo de Procedimiento Civil, encaminados a - -
acorta t" J.os pl azos :para interponer l o~ recursos 
1e Apel aciJn y de Oposic ión • 

PAG . 12 

..A.rt. 8.- La fianza a que se refier e 01 .Artí~uJ..o 12 de lu -

Ley de Casación podrá s er u.na garantía per sonal o en efectivo, y esta

r á regi da en ~odos loe canos , en cuanto a su con.9tituci ón y modali dadeo, 

por los .4rtí c1..1los l.31 a1 1 33 de l a "Ley qu.e Sustitv..ve Determinadas Dis

posiciones en N'..atori a de ProcolI'i...mi ento Civil 11 • 

Art. 9 .- Quedan derogados los Articu.los 158, 159 , 404 aJ. ---

423 , e.mbos incJ.usiv es , 449 y 4J O del código de Procedimiento Civil, así 

como el .Art ículo ó47 del código de Comercio y cualquier di sposición l e

gal que s ea contrario. e la. present e LGy. Quedo. derogad.a El.Si.mi smo l a 

Ley No .1O15 , del 19 de Octubre de 1935 , l a cu.al modifica a su vez el lár 

ticuJ.o 65 de la Ley de Organización Judicial • 

.Art . 10.- Los pl a zos establecidos en l a presente Ley para -

in·bonta.r 01.clr,.uier r ocu..roo ech o se apl ioa.rs,n cuando la notii' i ca ción que 

hace correr el pl a zo s ea pos t erior a l a fecha de entrada e~ vigor de l a 

pr eoente LcJr. 

En l o que respocta a l as medidas de instrucción pr evistas en 

esta Ley , l a s r eglas nquí esteblooidas se aplicarl."l. oua.,.'"l.do hayan sido -

dispu.estai:J co,n poaterioridac1 a l a feche. de entr ada en v i gencia de l a -

presente Ley. 

taa <J-emc~s reglao ele 1Jrocedi.uliento regirán t an pronto entro en 

vj_~or la present e I,e~- . 

11.-
,. 

Lo. pres en.tc Ley entrí'=!'a en vigor Treo Meses des~-

puás de su publicaci ón oficial. 
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,SfNADO .i·,~ ~~ RtrUBLICA DOMINICANA 

I 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

IIA iA 

t10 if ican loo Ar • oul.oo del di o coa· -
mionto vil, cu oo toxtoo oc j_ i a. contin ne on9 :VClrtl que on lo 

delante ce loan o la oiguionto ~croa 

t . l . - I o Jueces do z oonooon t oda 1 accionoo pura-
oonto per==,o o o blliorio..J , en ~co. insto. eiO., to.neo on oo.tor4 

o vil o mo comorcio1, lul.Sta concurronoia d3 ln o do ~1..n!ontoo po-
000, y o. cor o o a_ olaoión to. ol voJ.or do "il 0000 . 

' ·~ . l. . - Oonoocn oL"l v o1ooión, he.oto. ol vc.!.or do 

"ºº Posoo, y a CD.%' o onolo.oión acto ol onto quo fi,Ja ol 
do la juriodicciÓn do loo _ 1ounaloo de •. im~m Illotonoi3, o 

... r il Poooo i l.)- 1.tJ.o cent at oioncu e: uc e jan entro hotol&---,-
roo o fo aiot~o y ~ ' o odco, y loo viaj oroo o 1?JquUin a ~o babitaoio -
noo om¡¡obl aao, r lo conoo~ ionte a ctoo o sada y ór ida o 
ver.in. do ofcotoo opooit doo o:i ol mosón o poori =\a; y 2 )- t rc loo -
triojoroo y loo con ~oto1•os do oart,o.o por aa,1a. y tiorm, :i. .. dcmo.t~ ,, -

toe e car!l:.~o y ' · t.do. o nvo:c: ' e efeotoo do loo vio.jc.x· o . .. tre 
óotoo y 100 tolabnrtcroo, fabi·icr~teo do ó.roono,o 'Y ocronoo, por oum:i.
niotroo, oa.lar1oa y ropo:raoionos do oporoa y Obvotos doctinadoo o.1 -

-ri o . 

' • 2 . ·- nooon 0 oin npolo.ción, l a.oto. le. a do níCt:J. 

toa Fonoo, y n o:l.'!' o ae apoinoión or 0U.;."'.1q ~or cuan.tia o guo oc o1 -· 
ve la. domo.nd.a.:. . J.ao o.coiouoo cobre t>OD> do alquilo1.,oo e o.rrondo.--• 
m:t.ontoo , o loo eoo.huc100 1 do lo.o e doo cobro i"Cnoioi(S. do Contr Q:_ 
too o a.rrcndamiento fundo.do.o únicomonto O...'l la. falto. do Paco do :loo 
o.lquUoroo o c.rrondol:lionvoo ; o loo zjO.i o doo~.lojo o lu-ea~ 
ll'OD ; y ao lo.o d.cmanclao oob.c:•o váliuo~ y en .nv li ad o cmbar o úo ojua.r 
él.o e o , por inquil ~ to . wi ol valor pr_ 01 oJ. del ContI·o.to <lo - - , 
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PRE SIDENTE DE LA RE PUBL IC A DOMIN ICANA 

NUM.-

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán , D . N. 

- 5 JUL.1978 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso _ 

Nacional, por 6rgano de ese alto cuerpo legislativo de su 

digna presidencia , los anexos proyectos de ley, mediante 

los cuales se hacen modificaciones consideradas muy esenci~ 

les a nuestro C6dig o de Procedimiento Civil, las cuales 

constituyen una necesidad muy sentida en el campo del dere

cho procesal. 

El deseo permanente, que compartimos , de los estudio

sos del derecho de mantener en todo lo posible las esencias 

de l a legis l aci6n del país de origen, inspiradas a su vez 

en las normas del derecho romano, han impulsado a mant ener 

en lo posible, l as trayectorias y l a metodizaci6n que ha ca

racterizado el C6digo de Procedimiento Civil Francés de 1io1 , 

p u esto e n v i gencia en nuestro país en el año 1 889 . 

Por el momento , de merecer su ~probaci6n l os p r oyec tos 

de ley anexos, nos encontraremos provis i onal mente , como ha 

o c ur rido en l a l ~gis l aci6n de or igen de nuestro der echo , en 
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- 2 -
presencia de dos C6digos de Procedimiento Civil o más exacta 

mente , de dos medios C6digos. 

Posteriormente se unificará y completaremos de ese modo, 

en un futuro pr6ximo , nuestro C6digo de Procedimiento Civil, 

totalmente actualizado. La reforma propuesta y que suponen 

la aprobaci6n simultánea de ambas leyes, aunque es fundamen

tal, no pretende renovar totalmente nuestro C6digo, sino que 

ha hecho suyas las conquistas más sobresalientes experimenta

das p or esa l~gislaci6n. 

En el primer proyecto, que modifica varios artículos del 

Código de Procedimiento Civil, encaminadas a acortar los pla

zos para interponer l os recursos de apelaci6n y d e oposición, 

se dispone con un concepto más avanzado, todo lo relativo a 

l a oposición de las sentencias en defecto. 

Con la modificaci6n del artícul o lro. del C6digo de Proce

d i mi ento Civil, se aumenta el límite de l a competencia de los 

Jueces de Paz para no sobrecargar a los Ju~gados de Primera 

Instancia con asuntos que pueden ser conocidos por los prime

ros,si se tiene en cuenta qu e enJas cabeceras de provincias y 

en muchos otros municip ios, t odos e llos son abogados como los 

Jueces de Primera Instancia. 
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Del mismo modo, se resuelve el problema tradicional 

p lanteado por la jurisprudencia en cuanto a la compet enc i a 

de éstos, de los Jueces de Paz, para deci dir respecto de 

asuntos comerciales. 

De otro lado, l as modificaciones de a l g unos artículos 

del C6digo de Procedimiento Civil , desde el 77 hasta e l 

445, tienen por objeto acelerar e l procedi mi ento en materia 

civil y comercial y establecer un procedimiento nuevo en lo 

que respecta a la oposici6n de las sentencias en defecto. 

Se ha aprovechado l a oportunidad para hacer nuestra una 

disposición que desde h ace muchos años está v i gente en todos 

los países que siguen nuestra legislaci6n de ori gen y es 

aquella que obliga al extranjero a poner fianza para l itigar 

en materia comercial, tal como ocurre en mat e ria civil ,según 

nuestra leg islación actual. 

El otro proyecto de l ey , q ue abroga y modi f ica ciertad 

disposiciones en materia de procedi miento civil, hace suyas 

las más recientes y avanzadas reformas del C6digo de Procedi

mi ento Civil Francés, adaptándolas a nuestro medio dentro del 

rigor de l os principios que han caracterizado siempre nuestra 

l egis l aci 6n en tan importante materia. 
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Ese proyecto de ley sustituye, siempre con el mismo sen

tido, nuestra legislación procesal, relativas a las excep

ciones de procedimiento, habiéndose introducido una figura 

jurídica nueva , que es la imp u g nación (contredit), cada vez 

que e l Jue z de pronuncie sobre l a compete ncia y no sobre el 

fondo . 

Están comp r e ndidas en ese mismo proyecto , las excepciones 

de incompetencia, de litispendencia y conexidad, las e xcep -

ciones de nulidad , de comunicación de documentos , los medios 

de inadmisi6n, la c omparecencia per s onal, el informativo , la 

ejecución de léS s entenciéS, el plazo de g racia , así como lo 

relativo a los poderes qu e se le otorgan al Presidente de l a 

Corte de Apelación en materia de referimiento en el curso de 

la instancia de apel aci ón . 

Esperamos , que los señores l egis l adores , por la i mp ortan

cia que reviste el proyecto, tanto en el campo judicial como 

en el campo económico , i mpartirán su voto 

mismo. 

DIOS , 

JOAQUIN BALAGUER 

al 

-
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EL CON,....IIBSC !:17\CION!\L 

EN NOMBRC DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA S IGUITEtl'l'E LEY: 

Art.1 . - Se modifican los artfculos del Código de Procedi 

miento Ci v :i.l , cuyos t extos se indican a conti.nt:aci6n , para que 

e n lo ~delante se l ean de l a siguiente manera : 

Art . 1 .- Los Jueces de Paz conocen todas las acciones pura

mente personalei n mobi liarias , e n 6ltima instancia , tanto en 

materia civil como comerci al , h asta concurrencia de la suma de 

quinientos pesos , y a cargo d e apelación hasta el valor de mil 

pesos. 

P5rr.1.- Conocen sin apelación, h as ta el valor d e quinien

tos pesos, y a c argo de apelación hasta e l monLo que fij a el lf 

~ite de la jurisdicción de l os tribuna les de primera instancia , 

o s ea hasta mil pesos : 1)-sobre las c ontestaciones que surjan 

entre hoteleros o fondistas y huéspedes , y los viajeros e inqu! 

linos de habitaciones amuebladai , por lo concerniente a gastos 

de posada y pérdida o avería de efectos d ~positados en el mes6n 

o posadu ; y 2)- entre los viajeros y los conductores de cargas 

por agua y tierra , por demora , gastos de camino y pfrdida o a ve

r í a de Uectos de los viajeros . Entre éstos Y- l o s talabarteros , 

fabricantes de árganas y serones , por suministros , salarios y re 

paraciones de aperos y objetos destinados al viaje . 

Párr . 2 .- Conocen , sin ape l ación , h asta l a suma de quinientos 

pesos , y a cargo de apelación por cualquier cuantía a que SG eleve 



.. l a demanda : de l as acciones sobre pngo de alqui.lc.res o arr~nd_a

mientos , de los desahucios , de l as demandas sobre rescisión de 
ICAN\ 

c ontratos de a rrendamient o fundadas Gnicamente en la falta de pa

go de los alquileres o arrendamientos ; de los l anzamientos y de

salojo de lugares ; y de l as demandas sobre válidcz y en nulidad 

de embargo de ajuar de casa , por inquilinato . Si el valor prin

cip3 l de l c ontra to de arrendamien t o consistiere en frutos o géne

ros o prestacl.6n en natura.leza, estimable conforme al precio del 

mercado , el a v a lúo se hará por el v a l or de l dí a de vencimiento de 

l a obligación si se t rata de pago de arrendamiento : en los demás 

c asos se practicará por e l precio del mercado en el mes que prece

de a la demanda . Si el preéio principal de l contrato de arrenda

miento c onsi s tiere en prest aciones no estimabl es por e l precio -

del mercado , o s i se tra t are de c ontratos de a r rendamientos a c o 

l onos aparceros , el Juez de Paz determinará la c ompetencia , previo 

avalúo por p e ritos . Cualquier recurso que pueda inte r ponerse c on

t ra la sentencia de desahucio no será suspensivo de ejecución . 

Párr . 3. - Conocen , sin ape l a ción , hasta el v a lor de t rescien

t os pes~s , y a cargo de apelación , hasta la cuantía que fij a e l 

l ímite de la competencia en último recurso de los tribunales de 

primera i nstancia , o sea de mil pesos : 1)- d~ las indemnizaciones .. 

r eclamadas por el inquilino o arrenda t ario , por interrupción de l 

u s u fructo o dominio útil , procedente de un hecho del propietario , 

cuando el derecho y pérdidas no fuere contradicho : 2) - de l os de 

t e riorfs y pérd i das en los casos previstos por los artí culos :732 

y ·1735 del Código Civil; no obstante , el Juez de Paz no conoce de 
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las pérdidas causadas por inr.endio o inundñci6n , sino cn~re los 

lími.tes ½ue establece el período capital del presente artículo . 

Párr.4.- Conocen asimismo sin apelación , hasta la cuantía 

de quinientos pesos , y a cargo de apelación , por cualquier suma 

" a que ascienda la demanda : 1)- de las acciones noxales o de da-

fios causados en los campos , frutos y cosechas , ya sea por el ho~ 

bx:e , ya pox: los animales ; y de l as relativas a l a limpia de. los 

árboles , cercas y al entretenimiento de zanjas o canales destina 

dos al riego de l as propiedades o al impulso de las fábricas in

dustriales, cuando no hubiere contradicción sobre los derechos 

de propiedad o de servidumb~e ; 2) - sobre las reparaciones loca 

tivas de l as casas o predios' rústicos colocados por la ley a car-

go del inquilino; 3 )- sobre las contestaciones relativas a los 

C.ANA 

compromisos respectivos entre los jornaleros , ajustüdos por día , 

mensual o anualmente y aquellos que l os hubieren empleado ; entre 

l os duefios y sirvientes o asalariados: entre los maestros de of i 

cio y sus operarios o aprendices ; 4) - sobre l as contestaciones 

relativas a criaderas ; sobre l as acciones civiles por difamación 

verbal y p or injurias públicas o no públicas ; verbales o por es

crito , que no sean por medio de la prensa; de las mismas acc i o nes 

por rifias o vías de hechos ; y todo ello cuando · las partes ofen-

didas no hubieren intent ado la vía represiva . 
,. 

Párr . 5. - Conocen, además , a c a rgo de apelación : 1) - de las 

obras emprendidas durante e l año de l a demanda sobre el curso de 

l as aguas que sirven de riego d e las propiedqdes , y al impu l so 

d e l as fábric a s · industriales , o al abrevadero de los g anados y 
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bestias en los lugé\res de crianza , sin perjuicio de las at',tibu-· ,rANA 

cienes de la autoridad administrativa , en l os casos que determi

nen las leyes y reglamentos particulares ; sobre las denuncias de 

obLa nueva , querellas , acciones en ~eintegra rda y demás interdic

tos posesorios fundados en hechos igualmente cometidos dentro -

· del año ; de las acciones en delimitación ; y de las relativas a 

la distancia prescri.ta por la ley , los reglamentos y la costum

bre de los lugares, para la siem!)ra de árboles o colocación de 

empalizad~s o cercas , cuando no surja contradicci6n alguna sobre 

l a propiedad o los títulos; de las acciones relativas a las cons

trucciones y trabajos enunciados en e l artículo 674 del C6digo -
• 

Civil cuando la propiedad o • el derecho de medianer í a de l a pared 

no fueren contradichos ; de l as demandas sobre pensiones alimenti

cias , siempre que no exceda n de la suma de mil pesos anuales , y 

ü nicamente cuando se intenten en virtud de los articulas 205 , -

206 y 207 del Código Civil. 

- Párr.6 .- Conoce n de toda 4emanda reconvencional o sobre c om

pensaqión , que por su naturaleza o cuantí a estuvieren entre l os 

límites de su c ompetenc i a ; aún cuando en l os c~sos previstos por 

~l artículo lro . d i chas d emandas unidas a l a principal , excedan 

d e la c a ntidad de mi l pesos . · conoce n a d emás , cualquiera que sea 

su importancia , de las demandas reconvencionales sobre daños y • 

perjuicios basadas e xclusivamente e n la misma demanda priP-cipal . 

Párr .~. - Cua ndo cada una de l as demandas p rincipal es , recon

vencionales o s obre compensación , es tuviere dentro de los límites 

de l a competencia del Jue z de Paz en ú l tima instancia , decidirá 



sin ~apeJ~ci6n. Si una de estas demandas no pudi e r e juzg~rse si-
~ A 

no a cargo de apelación , i l Juez de Paz entonces no pronunciará 

sobre todas e llas sino a cargo de ape l ación . Si la demanda re

convencional o de compensación , excediere los limites de l a com

petencia del Juez de Paz , éste podr5 dejar de pronuncia r sobre 

lo principal , o bien mandar que l as partes ocurran por el todo 

ante el Tribunal de Primera Instancia . 

Párr . 8 .- Cuando la instancia incoada por una misma parte -

contuviere diversas demandas , e l Juez de Paz juzgará a cargo de 

apelación , si e l val or total e xcediere de trescientos pesos , -

aunque algunas de estas demandas fuere inferior a dicha suma . El • 

J uez de Paz será incompeten~e para conocer sobre e l todo , si l as 

demandas r e unidas excedieren el limite de su jurisdicción . 

Art.16 .- La ape l aci ón de las sentencias pronunciadas por l os 

Jueces de Paz no será admisible ~espués de l os quince días c onta

dos desde su noti f icación a l as personas d omi ciliadas en e l mi smo 

municipio. 

Por l o que r especta a las personas domiciliadas fuera del 

munic i pio , t ienen par a interponer su rec ur so además de l os qu ince 

d í as , el término fijado por l os artícul os 7 3 y _10 33 del presente 

Código. 

Art .19.- Si el d í a i ndicado por l a citación , e l demanda do 

no c omparece , se fal l ará al fondo por sen tencia r eputada contra

d i ctori a cuando l a decisión requer i da por e l demandante sea sucep

tible de ape l ación o cuando l a c i t ación haya s i do noti ficada a l a 
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Ar t . 20 . - La oposición será admisible contra l a sentencia en 

Gltimo recurso dictada por defecto si el demandado no ha sido ci

t ado a persona o si justifica que se ha encontrado en l a imposi

bilidad de comparecer o de hacerse representar . Ella deberá ser 

interpuesta en los quince días de la notificación de la sentencia 

hecha por el Alguacil comisionado por er Juez. 

La oposición contendrá sumariamente , los medios de la parte , 

y citación al próximo día de audiencia , observando sin embargo -

l os plazos prescritos para la citación ; i ndicará el día y la hora 

de la comparecencia , y será ,notificada como se dice arriba. 

Se hará aplicación del artículo 156 a las sentencias por de

fectos , así como a las sentencias reputadas contradictorias , en 

virtud de los artículos 19 y 20 . Sin emLa~go , la notificación ha

r á mención de los plazos de oposición o de apelación propios al 

Juzgado de Paz . 

Art . 21 . - Si el demandan te n o se presenta , e l Juez descargará 

al demandado de la demanda , por una sentencia que será reputada 

c o n tradi c t oria . 

Art.4 8 .- En c aso de urgen c i a , y si e l c obro del c rédi to par e 

c e est a r e n peligro , e l Jue z d e Primera I nstanc i a de l domicil i o 

de l deudor o de l lugar donde es t én situ ados l os bienes a embargar 

podr á a utor izar , a cua l q uier a c reedor q ue t enga un crédito quepa

r e zca jus tifi c ado en princ i pio , a embar gar c onservatoriamente , los 
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bienes muebles p e rtenecientes a su deudor . 

El crédito se considerará en peligro y por tanto habrá ur

gencia cuando se aporten elementos de prueba de naturaleza tal 

que permitan suponer o temer la i nsolvencia inminente del deudor, 

lo cual se hará constar en el auto que dicte el Juez , así como 

l a s uma por la cual se autoriza el embargo y el p l azo en que el 

acreedor deberá demandar ante el juez competente la va l idez del 

embargo conservatorio o sobre el fondo , todo a pena de nulidad 

del embargo . 

El J uez podrá exigir al. acreedor la justificaci6n previa de 

la solvencia suficiente o la presentación de un fiador o de una 

fianza, que se hará en secretaría o en manos de un secuestrario , 

sin necesidad de llenar l as formalidades prescritas por e l ar

tículo 440 del Código de Procedimiento Civil. 

La parte interesada podrá recurrir en r eferimiento ante e l 

mismo Juez que dictó el auto . 

El auto se ejecutará sobr e minuta y no obstan te cualquier re-

curs o . 

Art.77. - Después de vencidos los p l azos ,del emplazamiento •. 
cua l quiera de l as partes podrá p romover la audiencia . 

Art .7 8 .- En l a audiencia las partes se limitarán a e xponer 

s u s conclusiones motivadas y el Juez les concederá plazos mode

r a dos para el depósi to d e réplica y contraréplica que no deberán 

e):aer de quince días para cada una de las partes y s erán conse--

c u t i vos . 



' • 8 
SfNADO 

~~:¡i, tCl'UBLIC-A DOM NIC-ANA 

l\rt . 149.- Si ·el demandado no comparece en la forma indicada 

por la Ley o si el abogado constituido no se presenta en el día 

indicado para la vista de la causa se pronunciar& el defecto . 

~ PARRAFO.- Si el día fijado para la audiencia el demandado no 

concJuye sobre el fondo y se limita a proponer una excepción o a 

solicitar una medida de instrucción cualquiera el Juez fallará 

con arreglo a lo que se prevé en las disposiciones procesales 

que rigen la materia. 

Art . 150.- El defecto se• pronunciará en la audiencia median

t e el llamamiento de la causa ; y las conclusiones de la parte 

que lo requiera, serán acogidas si se encontrasen justas y r epo

sasen . en una prueba legal. Sin embargo , los jueces podrán orde

nar que los documentos se depositen en secretaría , para dictar 

sentencia en la pr6xima audiencia. 

La oposición será admisible contra las sentencias en Gltima 

instancia pronunciadas por defecto contra e l demandado , si este 

no ha sido citado por acto notificado a su persona misma o a la 

de su representant e l ega l. 

•' 
• Art .151 .- En caso d e pluralidad de demand~dos , si uno de 

ellos , o varios , o todos no han constitui do ibogados , e l tribu

nal f allar5 a l fondo , por sentencia reputada contradictoria r es-. . 

pecto dé todos , cuando la ·dec i s i ón sea susceptible de ape l ación 

o cuando l os demandados condenados en defecto hayan sido citados 

a person a , o en la persona de su representante l ega l . 
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Si la decisión requerida por el demandante no es suscep

tible de apelación , aquel o uquellos de los demandados que , no 

h abiendo sido citados a persona no comparezcan , serán citados 

de nuevo por alguaci l comisionado por auto del Preside nte . La 

sentencia pronunciada después de la expiraci6n del nuevo plazo 

de emplazamiento será reputada contradictoria respecto de todos, . 
siempre que uno de los demandados por el primero o el segundo 

acto , haya constituído abogado o h aya sido citado en persona o 

en la persona de su representante l egal ; en el caso contrario, 

los demandados que hayan h eaho defecto podrán formar oposici6n 

a l a sentencia . 

PARRAFO . - cuando varios demandados hayan s i do emplazados 

para el mismo objeto 1 a diferentes plazos 1 o haya habido nuevo 

emplazamiento en aplicación del párrafo precedente 1 no se falla

rá respecto de ninguno de ellos antes del vencimiento del plazo 

más largo . 

Art . 153 .- El acto de nueva citaci6n a que se r efieren las 

disposiciones precedentes mencionará q u e la sentencia a inter

venir tendrá los efectos de una sentencia contradictoria . 

ARt.155.- Las sentencias por defecto , sean o no reputadas 

contradictorias , no serán ejecutadas mi entras l a oposici6n o l a 

apelación sean admisibl es , a menos que l a ejecución provisional 

sea d e derecho o h aya sido ordenada. 
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Art .156 . - Toda sentencia por defecto , l o mismo que toda 

sentencia reputada contradictoria por aplicación de la ley , 

será notificada por un a l guacil comisionado a est e efecto , sea 

en l a sentencia , sea por auto del Presidente del Tribunal que 
(" 

ha dictado l a sentencia . 

La notificación deberá hacerse en los seis meses de haber

s e obtenido l a sentencia , a falta de lo cual la sentencia se re 

put ar~ como no pronunciada . Di cha notificación deberá , a pena 

de nulidad , hacer menci6n del plazo de oposición fijado por el 

art í cu l o 15 7 o del p l azo de apelación previsto en e l art í culo 

4 43 , según sea el caso . 

En caso de perención de la sentencia , e l procedimiento no 

podrá ser renovado sino por una nueva 'not.ificación del emplaza

mien t o primitivo . El d emandado será descargado de l as costas 

d e l pr imer p r ocedimiento . 

Ar t . 157 . - La opos i ción , e n e l c aso e n q ue sea admi sible de 

acue rdo c o n e l artículo 1 49 , deberá , a pen a de c aducidad , ser 

notificad_a e n el p l a zo de 15 día s a partir de la no tificación de 

l a sente ncia a l a p e r s ona de l conde na do o de s u r epresentant e , o 

en ~ l d omic ilio del prime ro. 

Art . 434 .- Si el dema nda n t e no c omparecie r e , e l Tribun a l pro 

n unciará el defe cto y d e s car gará al dema nda do de l a _ d emanda , por 

una sen tencia que s e r e pu t a rá c ontradic t oria . 
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Si ef demandado no compareciere , serán aplicables l os ar

tícul os 149 , 150 , 151 , 1 52 , 153 , 155 , 156 y 157. 

Ml,-l(ANA 

Art.443 . - El término para apelar es de un mes tanto en 

materia civil como en materia comercial . Cuando la sentencia 

sea contradictoria por aplicación de los artículos 149 y s i

gu ientes , el término se contará desde el día de la notifica

ci6n de la sentencia a la persona condenada o a s u r epresentan

t e o en el domicilio del primero. 

Cuando la sent encia no sea contradictoria ni se repute co~ 

tradictoria , el t érmino se éontará desde el d í a en que la opos~ 

ci6n no sea admisible . El ~ntima do podrá sin embargo , interpo

ner apelac ión inc i dental en cualquier trámite del pleito y aún 

c uando hubiese notificado la sentencia sin reserv a . 

Art . 445 . - Las pe~sonas residentes en el extranjero t endrán 
) 

p a r a apelar , además , de l t érmi no de un mes , contado desde el día 

de la noti f i cación de l a sen t e ncia , e l señalado par a l os empla

z amientos , e n e l a r tículo 73. 

Art . 2.- Se agr ega e l párrafo 11 al artícul o 1 d e l Códi go 

de Procedi mi e nto Civil, c o n e l s igu i e n t e texto : 

"Pá rr.11 . - Co nocer á n tambié n los Juzgados de Paz de t odas 

aque llas acc iones o demandas que l es sean a t r i bui das por d i spo

s i ciones espec i a l es de l a Le y" . 
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Art . 3 . - Se agr~ga un párrafo al Art.83 del Código de Pro

cedimiento Civil, con el siguiente texto: 

"PARRAFO:- La comunicación al Fiscal solo procede en l os 

c asos antes indicados cuando es requerida por el demandado in 

l:i.mine l itis , o cuando es ordenada de oficio por el Tribunal". 

Art.4 . - El artículo 16 del Código Civil queda enmendado 

para que en lo adelante se lea de la siguiente manera : 
_/2,-f- Y' A /\} ~ e, J N ·t- ~ 

"Art . 16 . ./ _n todas las materias y todas las jurisdicci ones , 

el ext ranj ero q ue sea demanáante p r incipal o interviniente vo

luntario estará obligado a dar fianza para el pago de las cos

t as y de l os daños y p e rj uicios resultantes de l a litis , a me

nos que posea e n l a República inmuebles de un valor suficiente 

para asegurar ese pago ". 
e,; 

Art.5 . - Se modifica el artículo 45 de la Ley de Organiza

ción Judicia l 8 21 , del 21 de nov iembre de 1927 , modificada , pa

ra que e n lo adelante se lea de la siguiente manera : 

"Conoc e r e n insta ncia única , de todas las acciones reales , 

persona l es y mixtas que no sean de la c ompetencia de los Jueces 

de Paz hasta la cuantía de mil pesos , y a cargo de apelación de 

demanda de cua lquier cuantía o de cuantía indeterminada " . 

Art . 6.- Se modi fica el artículo 631 del Código de Comercio 

para que en lo adelante rija con el siguiente texto : 

"Art . 631.- Lo s tribunales dt! comercio c onocerán: lro. de 

toda s l as contestaciones relativas a los comp r omisos y transac -
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ciones entre negociantes , comerciantes y banqueros ; 2do. de 

las contestaciones entre asociados por razón de una compafiía 

de comercio; 3ro . de las contestaciones relativas a los actos 

de comercio entre cualesquiera personas . 

DOMIM<.A"IA 

Sin embargo , las partes podrán, en el momento en que ellas 

contratan , convenir en someter a árbitros las contestaciones 

arriba enumeradas , cuando éstas se produzcan". 

Art.7 . - Se modifica el artículo 1003 del Código de Proce

dimiento Civil , para que en lo adelante se lea de la siguiente 

manera : 

"Art . 1003.- Toda persona puede establecer compromisos so

bre los derechos de que puede di~poner libremente . 

Cuando sur j an dificultades , si no interviene un acuerdo 

para la designación de árbitros , la parte más diligente intimará 

a las . otras partes , por acto de alguacil , para que designe los 

árbitros en un plazo de 8 días francos . Esta intimación conten

drá el nombre y el domicilio del árbitro escogido por el deman

dante . Si en el p l azo impartido , los demandados no hacen conocer 

el nombre de los árbitros escogidos por ellos , el presidente de l 

trib unal de comercio competente en virtud de l .. artículo 4 2 O de l 

Código de Procedimiento Civil procederá , sobre
0

instancia del d~ 

mandante , a s u designación . La ordenanza no será susceptible 

de ningún recurso . Copia de l a instancia y de la ordenanza será 

noti~icada en e l plazo de 8 días francos , a l os demandados , así 

como a los árbitros con requerimi ento de proceder a l arbitraje . 
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Los artículos 1003 al 1028 del Código de Procedimiento Civil son 

aplicables en tanto que no sean contrarios a la presente ley" . 

Art . 8 . - La fianza a que se refiere el artículo 12 de l a Ley 

de Casaci6n podrá ser una garantía personal o en efectivo , y es

tará regida en todos los casos , en cuanto a su constitución y m~ 

daJ.idades , por los artículos 1 31 al 133 de la "Ley que Sustituye 

Determinadas Disposiciones en Materia de Procedimiento Civil" . 

Art . 9 . - Quedan derogados los artículos 158 , 159, 404 al 413 , 

ambos inclusives , 449 y 450 del C6digo de Procedimiento Civil, 

así como el artículo 647 del C6digo de Comercio y cualquier dis

posición legal que sea contraria a la presente Ley . Queda dero

gada asimismo la Ley No . 1015 , del 19 de octubre de 1935 , la cual 

modif i ca a su vez el artículo 65 de la Ley de Organización Judi

cial. 

Art . 10.- Los plazos establecidos en la presente Ley para in 

t ent ar c u alquier recurso sólo se aplicarán cuando la notifi ca -

ción que hace correr e l plazo sea post erior a l a fecha de entra 

da e n v i gor de la p r esente Ley . 

En l o q ue respec ta a las medidas de instruc c i6n previstas 

e n esta Ley , l as reg l as aquí e stablecidas se apli carán cuando 

h ayan sido dispuestas c on post erioridad a la fecha de entrada 

en v i genc i a de la p r e s ente Ley . 

Las demás r eg l as d e p r o c e dimiento r egi rán t an pronto entre 

e n v i g o r l a p r esent e Ley . 

Art . 11 . - La p r esente l e y entrará en v igor tres meses des

pué s de su p ubli cac i ó n ofi c i a l . 

Nt\ 
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PARIS: 

Le mando a Magistrado el informe de la Comisión para 

que lo firmen. 

Te mando a tí la hoja No . 12 del proyecto No.l , he

cho con hoja grande para que cambies esa hoja por la otra 

y rompas la que esté allá, verás que simplemente en el 

Art.16 pone la palabra "transeúnte" después de extranjero. 

Polibio 

6-7-78 
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Art. 3 . - Se agr ega un párra f o a l Ar t . 83 del Códi g o d e Proce

_dimi ento Civil, con e l sigui ent e texto : 

" PARRAFO .- La c omunicaci ón a l Fi scal sol o procede en los ca

sos antes indicados.cuando es requerida por e l demandado in l i mi 

n e litis , o c uand o es ordenada de ofic io por el Tri b unal . " 

ARt . 4 . - El artículo 16 del Código Civil queda enmendado para 
" 

que en lo adelante se lea de la siguiente manera : 

"Ar t . 16 .- En todas l as materias y todas las jurisdicciones , 

e l e x tranjero transeúnte que sea demandante principal o intervi

niente voluntario estará obligado a dar fianza para e l pago de 

l as costas y de los daños y perjuicios resul tantes de l a litis , 

a menos que posea en la Repúb l ica inmuebles d e un valor sufici en

te para asegurar ese ¡;ago . " 

Art . 5 . - Se modifica el artículo 45 de la_ Ley de Organización 

J u dicial 821 , del 21 de noviembre de 1927 , modificada , para que 

en l o adelante se l ea de la siguiente manera : 

"Conocer en instancia única , de todas las acciones reales , 

personales y mixtas que no sean de la competencia de los Jue ces 

d e Paz hasta la cuantí a de mil pesos , y a cargo de apelación de 

d emanda en cual quier cuantí a o de cuantía i ndetermina.da . " 

Art . 6 .- Se modifica e l artíGulo 631 del Código de Comercio 

para que en lo adelante r i ja con el siguiente ~e xto : 

"Art . 631 .- Los t ribunales de comercio conocer~n : l ro . de 
' 

t odas l as contestaciones re l ativas a l os compromisos y transac-

,. \ 
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Art.3 . - Se agr~ga un párrafo al Art .8 3 del Código de Proce-

dimiento Civil , con e l siguiente texto: 

"PARRAFO .- La comunica ción a l Fiscal solo procede e n los ca

sos antes indicados cuando es requerida por e l demandado i n limi

ne litis , o cuando es ordenada de o f icio por e l Tribunal ." 

ARt.4.- El artículo 16 del Código Civil queda enmend a do para 
. " 

que en l o adelante se l ea de la siguiente manera: 

"Art.16 .- En todas l as materias y todas l as jurisdicciones , 

el extranjero tran seúnte q u e sea demandante principal o i ntervi

nie nte voluntario estará obligado a dar fianza para e l pago de 

las costas y de los daños y perjuicios resultantes de l a l itis , 

a menos que posea en l a Repúbl i ca inmueb l es de un valor suficien

t e para asegurar ese fago ." 

Art . 5 . - Se modifica el artículo 45 de la Ley de Or ganización 

J udicial 82 1 , del 21 de noviembre de 1927, modificada , para que 

en l o adelante se l ea de la siguiente manera : 

"Conocer en i nstancia única , d é. todas las acciones reales , 

personales y mi xtas que no sean de l a competencia de los ~uece s 
. ,r 

de Paz hasta l a cuantí a de mil pesos , y a cargo de apelación de 

demanda en cualquier cuantía o de cuantía i ndet e rmina.da . " 

Art.6 .- Se modifi ca e l artí Gulo 631 del Código de Comercio 

para que en l o adelante rija con e l siguiente ~exto : 

"Art . 631 . - Los tribunales de comercio conocer~n: lro . d e 

todas l as contestaciones r e l ativa s a l os compromisos y transac-

\ 
\ 

I 
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Art.3 . - Se agr ega un párr afo al Art . 83 del C6dígo de Proce

dimiento Civil , con e l s i guiente texto : 

"PARRAFO .- La comunicación a l Fiscal solo procede en los ca

sos antes indicados.cuando es requer ida por e l demandado in limi

n e litis , o cuando es ordenada de oficio por e l Tribunal ." 

ARt . 4 .- El artí culo 16 del Código Civil queda enme~dado para 

que en lo adelante se lea de l a siguiente manera: 

"Art.16 .- En todas l as materias y todas l as jurisdicciones , 

e l extran jero transeúnte que sea demandante princi pal o intervi

niente voluntario estará obligado a dar fianza para el pago de 

las costas y de l os daños y per juicios resultantes de la l itis , 

a menos que posea en la República inmuebles de un valor suficien

t e para asegurar ese pigo ." 

Art.5. - Se modifica e l artículo 45 de la Ley de Organización 

Judicia l 821 , del 21 de noviembre de 1927, modificada , para que 

en l o adelante se lea de la siguiente manera : 

"Conocer en instancia única , de todas las accione s reales , 

personales y mixtas que no sean de la competencia de los Jueces 

de Paz hasta la cuantía de mil pesos , y a cargo de apelación d e 

d emanda en cual quier cuantía o de cuantía indeterminada . " 

Art . 6 .- Se modifica el artíGulo 631 del Código de Comercio 

para que en l o adelante rij a con e l siguiente ~exto : 

"Art . 631 .- Los tribunales d e comercio conocer~n : lro . de 

todas las contestaciones relativas a los compromisos y transac-

\ 
1 
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Al 
Pres i dente y demás Miembros del Senado , 
CIUDAD. 

Señores: 

Los miembros de la Comisión de Justicia , después de haber 

hecho un estudio detenido de los proyectos de ley enviados por 

el Poder Ejecutivo con su mensaje No.18583, del 5 de julio en 

curso, mediante el cual se introducen modificaciones substancia

les al Código de Procedimiento Civil , y se crea de ese modo, 

con fines de ulteriores refundición , dos medios Códigos, igual 

que ocurre en Francia, país de origen de nuestra legislación , 

se permiten rendir el siguiente informe: 

En cuanto al primer proyecto , que tiende a modificar algunos 

artículos del Código de Procedimiento Civil y otras disposiciones 

legales, nos permitimos hacer las siguientes consideraciones: 

lro)- La ffiodi ficación del artículo lro . del Código de Procedi

miento Civil, es muy plausible y saludable, porque al aumentar la 

competencia de los Jueces de Paz en materia civil y comercial , fa

cilita las labores de los Juzgados de Primera Instancia, ya que 

sustrae del conocimiento de éstos , asuntos que por su cuantía 

y su natnraleza, pasarán a ser de l a competencia de los Juzgados 

de Paz. 

El plazo de apelación se reduce de 30 a 15 días en los Juzga

dos de Paz, según el artículo 16 del Código de Procedimiento Ci

vil. 

Se sustituye e l procedimiento ordinario por un procedimiento 

más simplificado, tal como se prevé en los artículos 77 y 78 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Según el artículo 1 51 de l Código de Procedi miento Civil , la 

oposición será admisible contra las sentencias en última ins tancia, 

en defecto, contra el demandado , si este 

persona ó a s u representante legal. 

no ha citado a su 
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Según el artículo 157, l a oposición , a pena de caducidad, 

deberá ser modificado en el plazo de 15 días a partir de la 

modificación de l a sentencia . 

Según el artículo 143 , e l término para apelar será de un mes 

en vez de dos como ocurre actualmente. 

En virtud de un párrafo agregado al artículo 83 del Código 

de Procedimiento Civil, la comunicación al Minis t e rio Público 

solo procede , en los casos indicados por el t exto , cuando ésta 

es requerida por e l demandante en limine litis, o cuando es orde

nada de oficio por e l Tribunal. 

Se modifica e l artículo 16 del Código de Procedimiento Civil 

a fin de que en todas las materias y en todas las jurisdicciones 

el extranjero transeúnte quede obligado a dar fianza para el pa-

go de l as costas y l os daños y perjuicios resultantes de la lits, 

a menos que posea en l a República inmuebles por valor suficiente 

para e l pago de las costas y los daños y perjuicios, Pn este Art. 
~r-rP.e;'1mos lq_ p~labrq "t-r1n"'e 'mte 11 ,f0¡;::.._11~c- oe ex-tP-mjeroP.nl"l?dn.line~del 

Proy.Pa~l~ Finalmente, en el artículo 5 del referido proyecto, se estable-

ce que los Juzgados de Primera Instancia conocerán en instancia 
~ 

única de todas las acciones reales, personales y mixtas que no sean 

de la competencia de los Jueces de Paz hasta la cuantía de mil pe

sos (RD$1,000 . 00) , y a cargo de apelación de las demandas de cual

quier cuantía o de cuantía determinada . 

El segundo proyecto, que "sustituye determinadas disposiciones 

en materia de p rocedimiento civil " trata ampliamente sobre las 

excepciones de procedimiento en cuyo capítul o crea un nuevo recur

so denomi nada "Impugnación (Le Contredit)" , consignado en el artícu

lo 8 del proyecto, según el cual dicho recurso procede cuando el 

Juez se pronuncia sobre la competencia sin estatuir sobre el fon-

do del litigio, aún cuando el Juez haya decidido el fondo del 

asunto del cual depende la compe- .. 
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tencia sin estatuir sobre el fondo del litigio, así como cuando 

el Juez se pronuncie sobre la competencia y ordene una medida 

de instrucción 6 una medida provisional. 

El artículo 20 de] proyecto trata l a competencia promovida 

de oficio; nuevas reglas establecen los artículos 28 y siguientes 

sobre las excepciones de litispendencia y de conexidad . 

Del mismo modo son tratadas las excepciones por vicios de fon

do, los medios de admisión, la comparecencia personal de las par

tes, el informativo, estableciéndose un nuevo informativo ordina

rio y otro el informativo inmediato , simplificándose todo el pro

cedimiento y la manera de citar los testigos. 

Se modifica el referimiento de forma tal que esas decisiones 

sean ejecutorias contra los terceros. 

Se rrodifica el plazo de gracia en condiciones favorables para 

las partes . 

Finalmente, se prevé em ambos p royectos que quedan derogados 

y sustituídas todas las leyes y disposiciones del Código de Proce

dimiento Civil relativas a las materias que son tratadas en la pre

sente ley. 

Que los plazos de procedimiento relativos a las materias tra

tadas por la presente ley sólo se aplicarán cuando la notificación 

que hace correr el plazo sea posterior a la fecha de entrada en 

vigor de esta ley. 

Que en lo que respecta a las medidas de instrucción previstas 

por esta ley, las reglas quí establecidas se aplicarán cuando hayan 

sido dispuestas con posterioridad a l a fecha de entrada en v igencia 

de l a presente ley. 
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Final mente se consigna que l a presente ley entrará en 

vigor tres meses después de su publicación oficial . 

POR LA COMISION DE JUSTICIA: 

DR . VICTOR ALMONTE 
Presidente 

DR. NOE STERLING, 
Secretari 

IERNANDEZ , 

Santo Domingo de Guzmán,D . N. 
6 de julio de 1978 

DR. ANTONIO LALANE JOSE 
Vicepresidente 

DR. 

Vocal 



Al 
Pr e oidente y de~s "'li cmbros del Senado, 
CIUDJ\D . 

Señore s : 

SENADO 
~~'íl Rl lBL1CJ\ DOMINICANA 

Los mi embros d e la Comisión de Jus ticia , des pués d e haber 

hecho un e studio d e tenido de los p r oye ctos de l ey enviad o s por 

e l Poder Ej e c u tivo con su mensa je No. 18583, del 5 de julio en 

curs o, mediante e l c ual se intr od ucen modif icacione s s ubstancia

l e s a l Códi g o d e Procedi~iento Civil , y se cre a de ese modo , 

con f i nes <le ulte riores r e fund i c i 6n, dos medios Código s , i gual 

qu e ocurre en Francia, país de origen de nu eatra l egi s lación, 

s e permite n r endir e l siguie n t e inf o r me: 

En cuanto al primer proyecto, q u e tie nde a mod i f icar a l gunos 

artículos del C6di go de Proccdi1I.i e nto Cjv ·1 y o tras d i sposi c iones 

legales, nos p rfiliti reos hac e r las s i guie n tes cons i der a ciones: 

lro) - La modi fic a ci6n d el artículo lro . del Códi go de Pr ocedi

mi e nto Civil , es mu y p lausib l e y saludable, por que a l aumentar la 

c ompetencia de los J ue c es de Paz en mat eria civil y c omercial, fa

cilita las l abores de los Juzgados de Primer a I ns tancia , ya que 

sustra e del c onoc imiento d e ~stos , asuntos qu e por s u cuant1a 

y s u natnraleza , p asarán a s e r de la c ompetencia d e los Juzgados 

de Paz. 

El p l a zo de a pelaci6n s e r educe de 30 a 1 5 d!as e n los Juzga

dos de Paz , segdn e l art! culo 1 6 del C6d i g o de Procedi mi e nto Ci

v i l . 

Se sustit uye e l procedi miento ordina rio por un procedi miento 

más s i mplifi c ado, tal como s e prev~ en los a rtículos 77 y 78 de l 

C6d i go de Procedimient o Civil. 

Segú n e l artículo 1 51 del C6d i go de Pr o c edi miento Civil , l a 

oposici ón ser á admisibl e c ontr a las sen tencias e n última instancia, 

en defecto, contr a e l demandado, s i est0 

per sona 6 a su representante legnl. 

no ha cit ado a su 
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Según el artículo 157, la oposici6n, a pena de caducidad, 

deberá ser modificado en el p lazo de 15 días a partir de la 

modif icaci6n de la sentencia. 

Según el artículo 143, el término para apelar será de un mes 

ea vez de dos como ocurre actualmente. 

En virtud de un párrafo agregado al artfculo 83 del C6digo 

de Procedimiento Civil, la comunicación al Ministerio Público 

solo procede, en los c asos indicados por el texto, cuando ésta 

es requerida por e l demandante en limine litis, o cuando es orde

nada de oficio por el Tribunal . 

Se modifica el artículo 16 del C6digo de Procedimiento Civil 

a fin de que en todas las materias y en todas las jurisdicciones 
ti 

el extranjero transeúnte_ quede obli gado a dar fianza para el pa-
- == 

go de las costas y los daños y perjuicios resultantes de la lits, 

a menos que posea en la República inmuebles por valor s uficiente 

, para el pago de las costas y los daños ~~~~j?~ios. ::;',,.,, ➔ tVr7. o/'-7;~
ÚJ ~ , ,~~ I / ~ ~•Ú, ~-------¡¡---r V ..,z...._ / _¿_ J.-,4._ • ~ Á,,( ~~"'./2. 

Finalmente, en el art!culo 5 del réferido proyecto, se establee ; 

~e qu e los Juzgados de Primera Instancia conocerán en instancia 

tlnica de bdas l as acciones reales, personal es y mixtas que no sean 

de la compet encia de los Jueces de Paz hasta la cuantía de mil pe-

s es (RD$1,000.00), y a cargo de apelaci6n de las demandas de cual

quier cuant!a o de cuantía determinada. 

El segundo proyecto, que "sustituye determi nadas disposiciones 

en materia de proc edir:iiento civil" trata ampliamente sobre las 

excepciones de procedimiento en cuyo capítulo crea un nuevo r ecur

so denominada "Iropugnaci6n (Le Contredit)", consignado en el art!cu

lo 8 del proyecto, según el cual dicho r e curso procede cuando el 

Juez se pronuncia sob re la competencia sin estatuir sobre e l fon-

do del litigio, aún cuando el Juez haya decidido el fondo del 

asunto del cual depende la compe- ••.•••. 
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tencia sin estatuir sobre el fondo del litigio, así como cuando 

el Juez se pronuncie sobre la competencia y ordene una medida 

de instrucción 6 una medida provisional. 

El artículo 20 dei proyecto trata la competencia promovida 

de oficio; nue vas r eglas estab lecen los artículos 28 y siguientes 

sobre las exc epciones de litispendencia y de conexidad . 

Del mismo modo son tratadas l as excepciones por vicios de fon

do, los medios de admisi6n, l a comparecencia personal de las par

tes, e l informativo, estableciéndose un nuevo informativo ordina

rio y otro el informativo inmediato, simplificándose todo el p r o

cedimiento y la manera de citar los testigos. 

Se modifica el referimiento de forma t a l que esas deci siones 

sean ejecutorias contra los terceros. 

Se nodifica el plazo de g racia en condiciones favorables para 

las partes. 

Finalmente, se prevé em ambos proyectos que quedan derogados 

y sustituídes todas las leyes y disposiciones del C6digo de Proce

dimiento Civil relativas a las materias que son tratadas en la pre

sente ley. 

Qu e los plazos de procedimiento r e l ativos a l as materias tra

tadas por l a p r esente ley s6lo se aplicarán cuando la notificación 

qu e hace correr el plazo sea posterior a la fecha de e ntrada en 

vigor de esta l ey . 

Que en l o que respecta a l as medidas de instrucción p r evis tas 

por esta ley, las reglas quí establecidas se aplicarán c uando hayan 

sido dispuestas con posterioridad a la fecha de e narada en vigencia 

de la presente ley. 
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Final mente se consi~na qu e l a presen t e l ey e ntrará e n 

vigor tres meses después de su p ub licaci6n oficial. 

POR LA COMI SI ON DE JUSTI CIA: 

DR. VICTOR ALMONTE 
Pr esi dente 

DR . NOE STERLING, 
Secret ar i o 

DR. MIGUEL ANGEL ACTA FADUL 
Voca l 

DR. I"iARINO ATIIZA w.-:m-rn -.-...7 
.., ' 

Vocal 

Sant o Domi ngo de Guzroán,D. N. 
6 de jul io de 1 978 

DR. ANTONI O LALANE J OSE 
Vicepres i dente 

DR. ANGEL S . MENDEZ FELI Z 
vocal 

DR.ROGELI O ESPAILLAT , 
Vocal 

ViANUEL A. GOICO HIJO , 
Vocal. 
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HA DADO LA SIGUIEITTE LEY: 

Art . 1 .- Se modifican los Artí culos del Código de Procedi-

miento Civil , cuyos textos se indican a continuación, para que en lo 

adelante cle lean de la siguiente manera: 

Art . l .- Los Jueces de Paz conocen todas las acciones pura

mente personales o mobiliarias , efi Últ~a instancia, tanto en materia 

civil como comercial , hasta concurrencia de la suma de Quinientos Pe

sos , y a cargo de apelaci6n hasta el valor de lil Pesos . 

Párr . l .- Conocen sin apelación, hasta el valor de Quinien

tos Pesos , y a cargo de apelación hasta el monto que fija el límite -

de la jurisdicción de los Tribunales de Primera Instancia, o sea has

ta füil Pesos : 1)- Sobre las contestaciones que surjan entre hotele

ros o fondistas y huéspedes , y los viajeros e inquilinos de habitacio 

nes amuebladas , por lo concerniente a gastos de posada y pérdida o a 

vería de efectos depositados en el mesón o posada; y 2)- Entre los -

viajeros y los conductores de cargas por agua y tierra, por demora , 

gastos de camino y pérdida o averí a de efectos de los viajeros . Entre 

éstos y los talabarteros, fabricantes de árganas y serones , por sumi

nistros , salarios y reparaciones de aperos y ob jetos destinados al -

viaje . 

Párr . 2.- Conocen, sin apelación, hasta la suma de ~uinieg 

tos Pesos , y a cargo de apelación por cualquier cuantí a a que se ele

ve la demanda: De l as acciones sobre pago de alquileres o arrenda--

mientos , de los desahucios , de l as demand s sobre rescisión de Contra 

tos de arrendamiento fundadas únicamente en la falta de pago de los -

alquileres o arrendamientos ; de los lanzamientos y desalojo de luga-

res ; y de l as demandas sobre válidez y en nulidad de embargo de ajuar 
de casa , por inquilinato. Si el valor principal del Contrato de -

c . p . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAJX> LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Se n:odiiican los .Artí culos dol Wdigo do Procedi
.. ento Civil , cuyos textos se indican a continuación, para quo en lo 

adelante 38 loan de la oi&uionto manera : 

Art . 1 . - los Juoooa de Paz conooon todao las accionos pura
n::.onte personal.es o mobilie.rin.S, en Última instancia., tanto en matcrit>.. 
civil como comoroia1, ho.sta concurrencia do la SULla de Quinientos Pe
sos, y a cargo de apelaci6n hasta ol va1or do lli1 Pesos . 

Párr . 1 .- Conocen sin apel.aci6n, hasta. ol valor do Quinien

tos Posos , y a carBO de apelación hasta el monto que fija el 1:ícito -
do la jurisdicci n clc los ~ibunn.leo de Pril:lera Instancia, o sea has

ta Mil. Pesos : l )- Sobre 1~ contaotaciones que surjo.n entre hotele
ros o fondistas y huéopcdoa, y loo viajeros o inquilinos do habito.ci2_ 
nos amueblo.d.::i.s , por l o concerni ente a fuBStos do posada y pérdida o a

verí a de efectos depositados en el mcs6n o posado.; y 2)- Entro los 
viajeros y los conductores de corzas por a.gua y tierra, por domora, -
g~stos do camino ~ pérdida. o averío do cfcctoo de los vio.jaros . ntre 

,. stos y l os telg.J:>art;oroo, i'o,brica..--itee de árgonas y serones, por sumi
nistros, salarios y re~araciones de aperoo y o~jctos destinados al -
viaje . - -

p r . 2. - Conocen, sin a.pelo.oión, hasta. la suma de Qu:iniea 

tos Pesos, y a cargo do ape1ación por cualquier cuantí a a que so ele
ve la dchlúllda: :Ix) las acciones sobro paB'() de alquileres o arrenda
miontoa, de los desahucios, de l~s domand~s sobro rcscisi n do Contrª 
tos do o.rrcnd~.micnto fundadas ico.mcnto en la falta de yago do loe -

alquileres o a.rrendnmientoa ; de los lonzamientos y desalojo de lUGa
r es ; y de las domandaa sobro válidez y en nu1idad de embargo de ajuar 
de casa, por i.nquilino,t o. Si el valor principal del Contra.to de - -
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v• l e• o 10 ?J. 1o ·"'ouloo do Proco i -

O!lto :vil, C'JSOG tol:tOO a contim13 qu n l.o 

dolonto o l.con él 1 

• 1 . - !()a Ju coa e Pom oo con toda.a 'lo.o coionoo 

n..,o or onol.os o !X> .1:o.o. n t!Oo inotoncin, ton on materia 
civil oom coooroj,ol., et conourronc dG l.o o do . ... ~i'9tltos e-
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too oo, .,, apo1ac1 n o. ol oonto que fijo. ol 
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